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Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Luis Vives, núme-
ro 6, plaza de garaje. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 14 de Madrid, libro 679, tomo
313, sección segunda, folio 130, finca registral núme-
ro 862, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—44.853.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 386/1991, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins-
tancia de la Procuradora doña Teresa Alas Pumariño
Larrañaga, en representación de doña Mónica Cana-
lejo Díaz, contra don Víctor de Frutos Garcimartín,
don Carlos Enríquez Herranz Bonache y don Eduar-
do Manuel Herranz Bonache, representados por el
Procurador don Manuel Villasante García, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a la actora doña Mónica
Canalejo Díaz, cuya descripción es la siguiente.

Finca registral número 49.917, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 22 de Madrid,
folio 145, libro 1.441 del archivo correspondiente
al departamento número 11, piso tercero, letra A,
del edificio en Madrid, con entrada por la calle
Alonso Heredia, número 29.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número
63, tercera planta, el próximo día 3 de octubre de
1998, a las once horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 18.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta número 2.443 del Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de calle Capitán Haya, número 55, de
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 12 de noviembre de 1998,
a las once cuarenta y cinco horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema-
te que será del 75 por 100 del de la primera, y
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
10 de diciembre de 1998, a las diez treinta horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor
se traslada su celebración para el día siguiente hábil,
a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a doña Mónica Canalejo Díaz, para el caso de que
la efectuada personalmente hubiere resultado nega-
tiva.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—45.649.$

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5
de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 303/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Diego Muñoz Gutiérrez
y doña María Rubia Criado, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de octubre de 1998, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2996, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en

la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Finca número 14.289, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Marbella,
al tomo 1.175, libro 175, folio 169. Tasada en
7.900.000 pesetas.

Dado en Marbella a 2 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Ruiz Villén.—La Secreta-
ria.—44.917.$

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mar-
bella,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 350/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Dayfree Realty, Sociedad
de Responsabilidad Limitada Sucursal España»,
contra «Guadalverde Empresa Constructora, Socie-
dad Limitada», en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 14 de octubre de 1998, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.995, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
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del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Local comercial número 2, sito en el centro
comercial «Odeón», entre calles 20-B y 2-B, de Nue-
va Andalucía, Marbella. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Marbella, finca registral
número 35.314, folio 174, libro 448, tomo 1.474.
Tasada, a efectos del presente procedimiento, en
9.051.449 pesetas.

Dado en Marbella a 14 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio Navas Hidalgo.—La
Secretaria.—44.850.$

MIRANDA DE EBRO

Edicto

Doña Begoña Hocasar Sanz, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Miranda
de Ebro y su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo
ordinario de menor cuantía, sobre acción de división
de cosa común de finca urbana, número 64/1998,
seguidos a instancias de «Mercantil Roacon, Socie-
dad Anónima», con domicilio social en esta ciudad,
representado por el Procurador de los Tribunales,
don Domingo Yela Ortiz y asistido del Letrado don
Miguel Ángel Adrián Gutiérrez, contra don Celes-
tino Artíguez Quintana, doña Visitación Peña Cues-
ta, don Basilio Artíguez Quintana, doña Natividad
Gómez de Cadiñanos, don Gerardo Ladrón de Gue-
vara y Martínez de Sojo, doña Francisca Ortiz de
Pinedo Ruiz de Loizaga y el Exmo. Ayuntamiento
de Miranda de Ebro; se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, habiéndose señalado para
la celebración de la primera subasta, el día 15 de
octubre de 1998, a las once horas; para la segunda,
el día 16 de noviembre de 1998, a las once horas,
y la tercera, si a ello hubiere lugar, el día 15 de
diciembre de 1998, a las once horas, todas ellas
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciéndose
saber a los licitadores que:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, todos
los licitadores deberán consignar previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
10950000150064/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del efectivo, del valor de
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere el número anterior.

Cuarto.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a terceros.

Quinto.—Que los títulos de propiedad de los bienes
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que quieran tomar

parte en la subasta, previniéndose a los licitadores
que deberán conformarse con ellos, y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Si hubiere lugar a la segunda subasta, será
con la rebaja del 25 por 100 del precio del avalúo,
y se hubiere necesidad de una tercera subasta, ésta
lo será sin sujeción a tipo.

Séptimo.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—En el supuesto de que haya de procederse
a la suspensión de la subasta, se entiende convo-
cados a todos los licitadores y partes, para el próxi-
mo día hábil, a la misma hora y lugar.

Bien objeto de la subasta

Subparcela 522-B. Ocupa una superficie de 374
metros cuadrados. Linda: Noroeste en línea de 19
metros, con subparcela 522-A y en línea de 2 metros,
haciendo un quiebro, con parcela 521, noreste en
línea de 18 metros, con calle Vicente Aleixandre,
sureste en línea de 21 metros, con acceso público
al patio de la manzana M5 y suroeste, en línea
de 16 metros, con patio de manzana de la manzana
M5, y en línea de 2 metros, haciendo un quiebro,
con parcela 521. Régimen urbanístico: Suelo edi-
ficable 374 metros cuadrados. Ocupación sobre
rasante 189 metros cuadrados. Alturas: Seis (baja
más cinco). Fondo edificable conforme a alinea-
ciones: 10,50 metros cuadrados. Superficie edifica-
ble sobre rasante: 1.134 metros cuadrados. Usos:
Residencial, comercial y garajes.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
35.455.320 pesetas.

Dado en Miranda a 30 de julio de 1998.—La
Juez, Begoña Hocasar Sanz.—El Secretario.—44.906.$

NOVELDA

Edicto

Don Agustín Carlos Vinaches Galiana, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este juzgado, y con el número
83/1997, se siguen autos de procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
del Procurador señor Muñoz Menor, en nombre
y representación de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don Juan Fer-
nández Bernal y doña Iluminada Esteve Aldeguer,
en los que se ha acordado sacar a venta en subasta
pública, por primera vez, los bienes que al final
se relacionan.

La subasta se celebrará el día 14 de octubre de
1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 0108, calle Emilio Castelar de esta
ciudad, clave 18), una cantidad igual al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito
serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo señalado en la subasta, y las posturas
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora,
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la Ley, así como los títulos de
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la
Oficina civil, y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábado.

En prevención que no hubiera postor en la pri-
mera, se señala para la celebración de la segunda
el día 10 de noviembre de 1998, a la misma hora,
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la
primera, sin que se pueda admitir postura inferior
a este tipo. Y si tampoco en ella hubiera postura
admisible, se acuerda para la celebración de la ter-
cera el día 10 de diciembre de 1998, a las doce
horas, sin sujeción a tipo.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma al demandado, para el caso
en que sea negativa la personal por no ser hallado
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Bienes objeto de la subasta

Finca registral número 27.513, inscrita la hipoteca
al tomo 1.394, libro 521, folio 218, inscripción
quinta.

Tipo: 6.199.000 pesetas.
Finca registral número 27.505, inscrita la hipoteca

al tomo 1.394, libro 521, folio 222, inscripción
tercera.

Tipo: 1.658.000 pesetas.
Finca registral número 27.503, inscrita la hipoteca

al tomo 1.394, libro 521, folio 224, inscripción
tercera.

Tipo: 1.513.000 pesetas.
Finca registral número 27.507, inscrita la hipoteca

al tomo 1.400, libro 523, folio 1, inscripción tercera.
Tipo: 504.000 pesetas.

Dado en Novelda a 30 de marzo de 1998.—El
Juez, Agustín Carlos Vinaches Galiana.—La Secre-
taria.—44.849.$

NOVELDA

Edicto

Doña María Isabel Cerdá Antón, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 19/1996, segui-
do a instancias de Caja de Valencia Cooperativa
de Crédito, representado por el Procurador señor
Pastor Martivenda, contra don Luis Piqueres Pellín
y doña Etelvira Verdú Carrillo, en reclamación de
7.155.006 pesetas de principal, los intereses deven-
gados hasta el momento del pago y más las costas
que prudencialmente presupuestadas ascienden a
2.200.000 pesetas. Por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta y por término
de veinte días los bienes hipotecados que al final
se dirán, junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 15 de diciembre de 1998, a las doce horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido la adju-
dicación la parte demandante, el día 19 de enero
de 1999, a las doce horas, por el tipo de tasación
rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 16 de febrero de
1999, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura


